
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán Cauca, once (11) de abril de dos mil veintitrés 

             

 

RADICADO: 19001-4003-002-2021-00378-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANKC COLPATRIA SA 

DEMANDADAS: LUIS FELIPE CERON CHURON 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Auto de sustanciación Nro. 245 

 

El  apoderado de la parte ejecutante presenta memoriales: (i) donde 

informa que el demandado ha pagado totalmente la obligación No. 

477410001387 aquí ejecutada y, (ii) tendiente a requerir a la autoridad 

comisionada para que fije fecha para la diligencia del secuestro del bien 

perseguido en la litis. 

 

En lo referente a la petición (i) se tendrá en cuenta el pago realizado por 
el demandado sobre la obligación No. 477410001387  y la ejecución se 

continuara respecto de las obligaciones No.474110000034 y 

472300000020, en la petición (ii) se tiene que la autoridad comisionada 

es independiente de los despachos judiciales,  el tramite 
correspondiente  lo debe realizar directamente la parte interesada, para 

lo cual debe gestionar la mencionada diligencia a través de la oficina de 

La Secretaria De Gobierno – Alcaldía de Popayán,  la cual se puede 

solicitar por medio del correo electrónico 

nestor.amezquita@popayan.gov.co, indicando los datos del expediente 
como son el juzgado de conocimiento,  el radicado del proceso, tipo de 

proceso y la identificación de las partes. 

   

Por lo anterior de conformidad con los artículos 77 y 78 del C.G.P. el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

                        ARTÍCULO PRIMERO: TENER en cuenta el pago total 

de la obligación No. 477410001387 realizado por la parte demandada, 

quedando pendientes de ejecución las obligaciones No.474110000034 

y 472300000020. 
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                        ARTÍCULO SEGUNDO: abstenerse de requerir a la 

autoridad comisionada en el presente asunto.  

  

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

 

JP 
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